
 La gran empresa constituye el fideicomiso 
en Nafin, quien funge como fideicomitente.

 Este fideicomiso forma parte de los 
Intermediarios de la red de Nafin, por lo 
que recibe fondeo de la institución.

 El fideicomiso está facultado para apoyar a 
los proveedores y/o clientes de la empresa 
o del grupo empresarial.

 Los recursos pueden apalancarse es decir, 
se potencian para otorgarla línea de crédito, 
estos recursos generan rendimientos.

 Es un fideicomiso de administración 
delegada por lo que la  gran empresa debe 
administrarlo y operarlo.

 Opera factoraje anticipado en moneda 
nacional o dólares.

Vehículo financiero creado por Nafin para promover el desarrollo de proveedores mexicanos de empresas
con alta solvencia moral y económica, a través de este los  proveedores realizan la operación de factoraje.

Características
 Ser una sociedad mercantil

legalmente constituida.

 Presentar una estructura financiera 
sólida  (Índices financieros
acordes al sector).

 Cotizar en la BMV, o:

 Demostrar haber estado en el
mercado los últimos 15 años.

 Registrar ventas anuales superiores
a 36 millones de UDIS ($ 200 MDP).

 Mantener cartera mínima de
1,000 cliente/ proveedores / 
distribuidores.

 Contar con cobertura nacional
de operación.

Empresas susceptibles

FIDEICOMISO AAA


